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Sexto.-Los países de origen de la merca.nc1a a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible.
pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los· demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas COD
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la trarisformación yexportaci6n en
el sistema de admisión temporal no pQdrá ser superior a dos
años. si bien paN optar por primera vez a· este sistema babré.D
de 9umplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre ,e 1975 y en el punto 6.° de ·la Orden del Minister-io
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será d..; un afio a partir
de la fecha de las exportaciones· respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 00 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene" derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el. cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derech06 el plazo dentro del
cuel ha de realizarse la transformaci6n o incorporación .y expor
tación de las mercancias será de seis IÍlese6.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se' hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaraci6n o
li<:encia de importaci6n, en la admisión tempOraL y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé.n indicarse en
las correspondientes casíllas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccior.amiento activo y el
sistema elegido, mencionando la dispoSicióli por la qu~ se le
otorgó el mismo

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tré.fico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedaran sometidos al rtlogimen fisca" de compro·
baciÓn. .

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 8 de mayo de 1980 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado-, podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre. que 8e hayan
hecho constar en la licencia de exportacl"'n y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trAmite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarAn contarse desde la
fech~ de ,publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado~.

Once -Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y qUe no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por .la normativa que se deriva de
las sigui'3ntes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado_ nu
mero 165'.

- Orden ne la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletin Oficial del Estado- número 282l.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficíal del Estado- número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fehrero de 1976
(«Boletin Oficial del Estado- número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (:Boletín Oficial del ~stado. número 77>'

Doee.-La Direccl6n General de Aduanas y la Dirección Ge·
neral de Exportación, dentro de SUB respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qpe comunico a V, I. para su .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a:f106,
Madrid, 2 de diciembre de 1983.-P. O,. el Director general

de Exportación,· Apolonio Ruiz Ligero.

lImo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 2 de diciembre de 1983' por la que S8
autoriza a la firma _Industrial Trébot S. A .... el
régimBn de tráftco de perf9cctonamiento activo para
la importación de cauchó Bintfllico y natural )' la
9xportación de pÍ80B de calzado. granza de caucho
)' planchas de crep'.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lós trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrial Trebol, S. A .... 1011·
citando el rég!men de tráfico de perfeccionamiento activo para

la importación de caucho sintético y natural y la exportación
de pisos ~e. cal~o, granza d, caucho y planchas de crepé.

Este MIDlsteno, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Expor~ión, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perteéc1ona
miento cctivo a la firma «Industrial Trebol. S. A.-. con domIcilio
en ViOl;'nte Cervera, número 84, Aspe (Alicante) y número de
identificación fiscal A-D3-034808.· .

Segundo.-Las mercancias de importación serán las si·
guientes:

1. Caucho natural en planchas, de crepé para pisos de oal·
zado, P. E. 40.01.31.

2. Caucho sintético no termoplástico, P. E. 40.02.61 de 1&1
siguientes marcas comerciales: '

2.1 ..ln1ol·l'718-.
2.2 «Petrobas-1T1a-.
2.3 .Europrene-l77S-.
2.4 «Europrene-s520-.
2.5 .cartflex~lT1e-.

2.6 Crilene.l77S".
2.7 _Buna_177S_.

Tercere.-Los productos de expl>Ttación serán 101 siguientes:

l. Pisos de calzado de oaucho sintético, P. E. &.05.9&.
II. Granza de uucho sintético no termoplutico. posición

estadística 4Q.02.(H.
111. Planchas de <:repépara pi~ol de calzado, P. E. 4O.01.3l.

Cuarto.-A efectos contables se f'stablece o siguieute:

al Por cada 100 kilogramos de caucho natural realmente
contenido en los pisos de caucho natural que se exporten, se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cl!lenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran·
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 103 ki
logramos de la citada materia prima.

Por cada 100 kilogramos de las mercancías 2.1,2.2, 2.3. 2.4,
2.5, 2.6, 2.7. realmente contenidas en los productos que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán
en cuenta. de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
103 kilogramos de las citadas mercancías, según sus correspon-
dien tes composiciones. .,

bJ Se consideran pérdidas el 2.91 por 100 en ooncepto exclu·
sivo de mermas para Jas mercancías 1, 2.... 2.2 2.3, 2.4. 2.5.
2,6 Y 2.7. .

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
tadón aduanera de exportaci6n y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas emplead6s, determinanes del beneficio tiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
pa.rticulares. formas de presentación) dimtJnsiones y demás ca
racteristicas que las identi1iquen y distinga,n de otras similare.
y que. en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en su oompen
sación se importen posteriormente, a (in de que la Aduana ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre, ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, .pue ja 8;uorizar la correspondiente hoja dt. detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un p~riodó de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado-, debiendo el interesado, en .su 0850, solicitar la
prórroga (;on tres meses de an~lación a su ..;aducidad.y adJun
tando la documentación exigida por la Ord~n del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.~Los países ·de origen da la me:ocancía a importar
serán todos aquellos con los que Espafla mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo
relaciones comerciales nonnales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General d€" Exportación, 11
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a 108 demás países.

Las exportaciones realizadas a partes ,jel territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera, también 8'3 beneficiarán del
régimen ge tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Septimo;-El plazo para la transformación y exportación" en
el si-stema de admisión temporal no podrá ser superior • dos
aftos, si bien para optar por primera vez a'este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el puntu 2.-1 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de nO
viembre de 1975, y en el punto 8"~ de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposi(:i6D con franquicia aranoelaria ~
plazo para solicitar las importaciones será de un ai'lo & partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden minlsterie.l de la Presidencia
del Gobierno d. 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho les
exportaciones realizadas. podrán sera cumuladas, en todo o en
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parte, sin más limitación qu~ el cumplimiento del plazo para
8Oltcit&rlslt. .

En el sistema.· de devolución. de derechos el plazo dentro del
cual ha dé realizarse la tranformación o incorporación y expor
tación de 1&8- merca.nciaa será de lela mesee,.

OCtavo. -La o~16n dp} sistema aelégir se hará en el mo
mento de la present8(;!ón de la correspondiene declaración o
l10encia ":e importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente haeDc!a de exportación.
en los otros dos sistemas.. En todo caso. deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración O licencia de
importación como de la l1cencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de trAttco de perfeccionamiento, activo J el
sistema elegido. mencionadno .la disposición por la que se le
otorgó el mismo. -

Noveno.-las mercancras Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.:.....En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 7 de octubre de 1982 hasta la aludida fecha
de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado". podrán aco
gene también a los beneficios corres?QDdienes, siempre que 1IEl
hayan hecha constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la r.eferencia ~
estar en trámIte su resolucíÓn. Para estas exportacion~s los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha. de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado•.

Once:-Esta autorización §-e regiré. en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deri"a de
las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 - (.. Boletín Oficial del Estado.. núme·
ro 165). .

--Orden de la Presidencia del Gobierno le 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 282).

- Oroen del Ministerio de Hacienda de 21 de lebrero de 1978
(.Boletín Oficial del Estado. número 53) .

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero de 1976
(..Boletín Oficial del Estado. ndmero 53L

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (..Boletín Oítcial 4el Estado. número TI).

Doce.-l& Olrección General dé Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de SUI!I respectivas competencias.
adoptarán las medidas adec\ladas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso
Madrid, 2 de diciembe de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación; Apolonio ·.iulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

719 ORDEN de 6 de dictembre de 1983 por kz que se
autori.ta (J la firma ..Balay, 8. A .•• el régimen· d6
tráfico de perfecctonamlento activo para kz impor
tación de chapa de acero, y la eXD9rtactón· de calen·
tadores de agua no eléctricos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 101 trám1tesreglamentarlos en el expe
diente promovido por la Empresa ..Balay, S. A.• , solicitando
el régimen de trAfico de perfeoc1qnamlento activo para la impor
tación de chapa de·acero. y le. exportación de calentadores de
agua no eléCtricos, -

Este MinisterIo, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la D1recci6n Gen&r8l1 de, Exportación, ha resuelto:

Primero.-8e autoriza el régImen de tráfico de perfecciona..
miento activo a la firma cBe.lay, S. A.•, con domicilio en Zara
goza, carretera Montañana, 19, y NIF: A-SO.002666.

Segundo.-Las mercancías a importar son: .

1. Chapa de acero laminada en frio. tipo efervescente lfm1te
elAsUco de 23 a 29 mllfmetros cuadrados por kilogramo, alarga
miento 35 a 45 por 100 DIN. composición· O Of pDr 100 C'
0.OU5 por 100 S¡ 0,005 por 100 AI¡ 0,03 por 100 Ni¡ O..l,.CTr7 por 100 Si;
0,()()4 por 100 Sn¡ 0,002 por 100 Mo¡ 0,003 por 100 y: 0,007 por 100
Cu; 0,002 por 100 C~ de 0,5 &'1 miltmetro de espesor embu
tibilidad ..Erichsen. de 9,80112.50 miUmetros. de la P. E. '73.13.47.

2. Chapa de acero, galV&nt'Zada por mmersión, oon un re
vestimiento de Zn mé.ximo de 533 gramos/metro cuadrado;
composición: 0,04 por 100 C¡ 0,015 por 100 S¡ 0,005 por 100 Al;
0,030 por 100 Ni: 0,rf77 por 100 Si; o,()()t por 100 Sn; ,0,0)2 por 100
Mo: 0,003 por. 100 Pi 0,007 por 100 Cu; 0,002 por 100 Cr¡ de
espesor 0,5 mllfmetros. de la P. E. 73.13.72.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Calentadores de, agua no eléctricos de la P. E. 84.17.56.2.

1,1 Modelo U-9.000 (5l/m).
1.2 Modelo K'O.l00 (5L1m).

1.3 Modelo K-9.101 (Sl/mL
1.4 Modelo K·9.200 (7Um).
I.s Modelo K-9.201 (7L1m).
1.6 Modelo K-9.300 (tOUm);
1.7 Modelo K·9.301. UOl/ml.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguie~te:

al Como eantidli'Cles a tener en cuenta para la d:lterminación
del beneficio fiscal para todos los modelos de calentadores y
por cada unidad de producto exportado. se- datarán en cuenta
de admisión temporal. se podré.n importar con franquicta arllD
celaria o se devolverán los derechos t.rano..:elarios, según el siste
ma a que se acoja el interesado. 0262 kilogramos de la mer",",n-
cia 1 y L610 kilogramos de la mercancía 2. •

b) Como porcentaJe de pérdidas y en concepto exclusivo de
subproductos adeudables por la P. E. 73.03.&9, para las merce.n-
cfas 1 y 2 el de 10 por 100. .

cl El interesado queda obligado a declaJ'at en. la documen
tación aduanera de exportación ., lI1l la correspondiente hoiS.
de detalJe, pOI' cada producto export&dt1l, las composiciones de
las materias ptlmu empleadlls, determinantes del beneficio fis
08.1, a..s.1 romo (,'6'¡.d'~s, tipos fa.cabados, coloreS,esp-3cificaeto
nas particuta.re.s. fo-rtll&$ de presentación), dimensiones y demás
caI'8C:terfsticas que las. identifiquen y distingan de otras simU....
res "l que en Ct1e.lqui~ caao, deberán coincidir respectivamente,·
con las mercancías previamente importadas (' que en sU como
pensación se importen pOsteriormente. a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal d 9claración y de las ::omprob&::iones que
esUme conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras pan, su revisión o análisis pcr el LabQratorio Central de
Aduanas, pueda a.utori7:Rr la correspondiente hoja dA detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un· perlodo de un ano.
a partir de la fecha .de su publicación en el .Boletfn Oficial
del EstadO", debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres m9ses de antelación a su ceducidad y &dlun·
tanda la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-los país@;s- de origen de la mercancía a importar se
ré.n todos aquellos con los que ,España mantiene relaciones c;o..
marciales normales. Los paises de destino. de las 9xportaciones
serán aquenos con los qUe España mantiene 6.Simismo relacio
nes comercIales normales o su moneda de pago s~a convertible.
pudIendo la Direoclón General de Exportación. si lo estima opor
tuno, autorizar export&d.ones a los demás paises.

Las exportaciones reaHzadas a partes del t'\rritorio nacional
situadas fuera del área adua.nera. también se benertciarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en anáJogas
condtciones qu~ las destinad!Wl al extranfer6.

Séptfmo.-El plazo para la transformación "V exportación en ~l
sistema' de admisión temporal no podrá ser superior a dos, años
si bien para ("ptar por primera vez a este sistema -h~bré.n de
cumplirse los requisitos establ9cidos en el punto 2.4 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Mínist"rio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el. sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo pfn'a solicitar_ las importaciones será do un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable

·c1do en el apartado 3.6 de ·le. Orden ministerial de le. Presidm
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar COl) franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. e. Que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo ó
en poo-te, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluciOn de cerechos el plazo dentro del
-cual ha de realizarse la transfonnaci6n o incorporación y expor~
tación. de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La OpCión del sistema a elegir se hará en el- momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen~
cia de importación. en la admisión temporal. y en el momento
de solicitar .la correspondiente licencia de exportaclón, en los
otros dos .slstemas. En todo caso. deberán indicarse en las
correspondIentes casUlas, tanto de la declaradón o licencia de
importación c0l!10 de la licencia de eXPOrtación, que el titular
s~ acoge al régImen de tráfico de perfeccionamiento act{vo y el
SIstema elegido, mencionando 181 disposiCión por la que SPl le
otorgó el mismo.

Noveno.-Le..c; mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfecciona¡:niento actIvo, .a.sí como los productos terminados
exportables quedarán som-3tidos al régimen fiscal de Inspección.

Dédmo.-En el sistema de reposid6n con franquicia arancela.
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 11 de mayo de 1982 hasta la aludida fecha
de publicación en el cBoleUn Oficial del Estado. podrán aco
Rerae también a los beneficio. correspondientes, siempre que se
hayan hecho const&r en la lic9Dci& de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en tré.mite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contane
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletin
Oficial del Estado... .

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en


